GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

ACTA DE LA SESION 38 DEL 27 DE JUNIO DE 2007

Fecha Audiencia:
Junio 27 de 2007.

Fecha  Sesión :
Julio 09 y 11 de 2007


Hora:


08:30 a.m./11:30 a.m.

Lugar:


Oficina Transporte Aéreo

ASISTENTES

Dr. Fernando Sanclemente Alzate  Director General de AEROCIVIL

Cr (r )Luis Germán Páez
   
   Secretario Seguridad Aérea AEROCIVIL

Cr (r ) Víctor Plata Cáceres
        Director Servicios a la Navegación Aérea      

  
        AEROCIVIL

Leonor Cristina Reyes Acevedo
   Jefe Oficina de Transporte Aéreo 



   (E) AEROCIVIL- Secretario GEPA

INVITADOS:

Luz Melba Castañeda L. 
Delegada del Ministerio de Transporte

Angela Mojica Rodríguez
Delegada del Ministerio de Transporte

Claudia Esguerra Barragán
Jefe Grupo Asuntos Internacionales y Regulatorios.

Alexandra Palomino Pineda
Abogada, Oficina de Transporte Aéreo, AEROCIVIL

TEMAS TRATADOS

TEMAS DE AUDIENCIA

1.
DUTCH ANTILLES EXPRESS SUCURSAL COLOMBIA, solicita se le autorice prestar un servicio de Transporte Aéreo Regular Internacional de pasajeros, correo y carga, con derechos de tráfico de tercera y cuarta libertad del aire en el equipo Fokker 100, en la ruta CURAZAO-BOGOTÁ-CURAZAO con dos (2) frecuencias semanales.

Teniendo en cuenta que el instrumento bilateral vigente  entre Colombia y las Antillas Holandesas contempla la operación propuesta, el Grupo recomendó  aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

2.
AEROLINEA DE ANTIOQUIA S.A.,  solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros en rutas nacionales, así:

	Rutas
	Frecuencias semanales

	
	

	MONTERIA- BARRANQUILLA y regreso
	11

	BARRANQUILLA-VALLEDUPAR y regreso
	5

	MEDELLIN (EOH)- ACANDI y regreso
	1


El servicio será prestado con aeronaves marca De havilland DHC-6-300 Twin Otter y Jetstream 32 EP 

Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aprobar los servicios solicitados, teniendo en cuenta que los mismos se enmarcan dentro de los criterios  de política de acceso a los mercados nacionales. 

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

3.
AEROREPUBLICA S.A., solicita se le autorice prestar el servicio público de transporte aéreo, en aeronaves MD 80 series y Embraer 190, así:

	Ruta nacional
	Frecuencias semanales
	Derechos de Tráfico

	MEDELLÍN-SANTA MARTA-MEDELLÍN
	7
	

	Rutas Internacionales
	
	

	BOGOTÁ-SAN JOSÉ(COSTA RICA) Y REGRESO
	7
	3a. y 4a

	BUCARAMANGA-PANAMÁ Y REGRESO.
	7
	3ª. y 4a.

	BOGOTÁ Y/O BARRANQUILLA Y/O CARTAGENA-MIAMI Y REGRESO.
	7
	3ª. y 4a.

	CALI Y/O MEDELLÍN-MIAMI Y REGRESO
	5
	3ª. y 4a.

	BOGOTA-PANAMA-MONTERREY(MEXICO) Y REGRESO
	7
	Hasta de 5a

	MEDELLIN-PANAMA-CIUDAD DE MEXICO Y REGRESO
	7
	Hasta de 5ª.


Sobre las  rutas solicitadas el Grupo recomendó lo siguiente:

a. Aprobar el servicio nacional solicitado en la ruta MEDELLÍN-SANTA MARTA-MEDELLÍN teniendo en cuenta que el mismo se enmarca dentro de los criterios de política de acceso a los mercados nacionales. 

b. BOGOTÁ – SAN JOSÉ (COSTA RICA) y Regreso: aprobar  las siete (7) frecuencias semanales solicitadas por Aerorepública en la ruta BOGOTA – SAN JOSE Y REGRESO con derechos de tercera y cuarta libertad del aire,  dado que la solicitud se enmarca en lo establecido por el Instrumento bilateral aplicable a las relaciones aerocomerciales con Costa Rica y se encuentran  disponibles 11 frecuencias para operar en forma directa entre Colombia y San José. 
c. BUCARAMANGA-PANAMÁ y regreso: aprobar dos (2)  frecuencias semanales que se encuentran disponibles para Colombia de conformidad a lo pactado en el instrumento bilateral suscrito con Panamá. Sobre las 5 frecuencias adicionales solicitadas, y dado que  con el otorgamiento de las dos frecuencias que se encontraban disponibles ya se agotó el cupo de frecuencias para Colombia, el grupo   recomendó autorizar  bajo un permiso extra bilateral  sin que tal autorización conlleve compromiso de reciprocidad por parte de la autoridad colombiana y  bajo el entendido que es potestativo de  la Autoridad Aeronáutica Panameña otorgar el permiso, toda vez que se trata de una concesión unilateral por parte de esa autoridad, ya que precisamente por no encontrarse pactado entre los dos países,  no es obligatorio para Panamá acceder a la misma.  Así mismo, se recomienda advertir a la empresa que para iniciar la operación en el aeropuerto de Bucaramanga, este debe contar con las facilidades de Aduana, ICA, DAS. 
d. BOGOTÁ-PANAMÁ- MONTERREY (MÉXICO) y regreso y MEDELLÍN-PANAMÁ-CIUDAD DE MÉXICO y regreso : aprobar  las rutas  BOGOTÁ-PANAMÁ-MONTERREY (MÉXICO) y regreso y MEDELLÍN-PANAMÁ-CIUDAD DE MÉXICO y regreso, con 7 frecuencias semanales cada una, con derechos de tráfico hasta de 5ª libertad del aire, pudiendo la aerolínea omitir en cualquiera ó en todos sus vuelos cualquier punto ó puntos, siempre que el vuelo inicie ó termine en territorio colombiano. Respecto a los derechos de quinta libertad, se advierte a la empresa que estos quedan sujetos a la aprobación de la Autoridad Aeronáutica mexicana, para lo cual se podrán adelantar consultas entre las dos autoridades.
e.
Respecto a la rutas solicitadas por la empresa Aerorepública al mercado de los Estados Unidos, y teniendo en cuenta  que los puntos 3, 4 y 5 de la presente Acta tratan entre otras, sobre solicitudes de empresas colombianas de transporte aéreo comercial de pasajeros, relacionadas con la operación de Colombia a Estados Unidos, en el marco del Acuerdo de Transporte Aéreo suscrito entre los dos países en 1956 junto con sus Enmiendas y Anexos, se ilustró al Grupo sobre la capacidad disponible para Colombia en los servicios de pasajeros con Estados Unidos, en el sentido de que de las 78 frecuencias semanales que establece el Acuerdo para las aerolíneas colombianas, se han asignado 67, quedando disponibles 11 frecuencias semanales. Así mismo se informó  sobre las gestiones adelantadas con las autoridades norteamericanas para un eventual aumento a esta capacidad en 19 frecuencias semanales para Ambas Partes en forma gradual, el Grupo recomendó al Director General de la Entidad aplazar esta solicitud, hasta tanto se amplíe el régimen de capacidad previsto para  los servicios regulares de pasajeros, carga y correo; y en todo caso las mismas se concederán en forma gradual según lo que se convenga entre las Autoridades Aeronáuticas de los dos países.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones. 

4.
 AEROVIAS DE INTEGRACION REGIONAL S.A “AIRES”, solicita se le autorice prestar un servicio de Transporte Aéreo Internacional de pasajeros, correo y carga, con derechos de trafico de tercera y cuarta libertad del aire en el equipo MD-80 series  y/o B737-700 y/o A319 en las siguientes rutas:
 

 BOGOTÁ-FORT LAUDERDALE-BOGOTÁ con 7 frecuencias semanales.

 PEREIRA-CARTAGENA-FORT LAUDERDALE-CARTAGENA-PEREIRA con 3 frecuencias semanales.

BUCARAMANGA-CARTAGENA-FORT LAUDERDALE-CARTAGENA-BUCARAMANGA con 2 frecuencias semanales. 

Respecto a la rutas solicitadas por la empresa Aires S.A.,  al mercado de los Estados Unidos, el Grupo recomendó al Director General de la Entidad aprobar la ruta BOGOTÁ-FORT LAUDERDALE-BOGOTÁ con 7 frecuencias semanales, y así mismo recomendó aplazar las cinco (5) frecuencias restantes, hasta tanto se amplíe el régimen de capacidad previsto para  los servicios regulares de pasajeros, correo y carga; y en todo caso las mismas se concederán en forma gradual según lo que se convenga entre las Autoridades Aeronáuticas de los dos países.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones. 

5.
AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A., AVIANCA S.A.,  solicita se le autorice adicionar frecuencias en los servicios que viene realizando en el mercado Colombia-Estados Unidos, así:

	Rutas
	Frecuencias semanales
	Equipo de Vuelo

	BOGOTA-LOS ANGELES-BOGOTA
	2
	Boeing 767-200 y Boeing 757

	PEREIRA-BARRANQUILLA-NEW YORK-BARRANQUILLA-PEREIRA
	2
	MD-83

	PEREIRA-CARTAGENA-MIAMI-CARTAGENA-PEREIRA
	2
	MD-83


Sobre las rutas solicitadas el Grupo recomendó lo siguiente:

Respecto a la rutas solicitadas por la empresa Avianca S.A.,  al mercado de los Estados Unidos, el Grupo recomendó al Director General de la Entidad aprobar cuatro (4) frecuencias  así:

Una (1) frecuencia semanal en la ruta BOGOTÁ-LOS ANGELES-BOGOTÁ, con el equipo Boeing 767-200 y/o Boeing 757, dos (2) frecuencias semanales en la ruta PEREIRA-CARTAGENA-MIAMI-CARTAGENA-PEREIRA, con equipo MD-83,   y  una (1) frecuencia semanal, en la ruta PEREIRA-BARRANQUILLA-NEW YORK-BARRANQUILLA-PEREIRA con equipo MD-83, y así mismo recomendó aplazar la decisión sobre las dos (2) frecuencias restantes, hasta tanto se amplíe el régimen de capacidad previsto para  los servicios regulares de pasajeros, correo y carga; y en todo caso las mismas se concederán en forma gradual según lo que se convenga  entre las Autoridades Aeronáuticas de los dos países.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

6. TROPICAL CARGO S. A., para que se le autorice constituirse como empresa de servicios aéreos comerciales de transporte público aéreo no regular en la modalidad de Aerotaxi, con base principal de operación en la ciudad de Neiva y base auxiliar en la ciudad de Cali.

El servicio será prestado en aeronaves marca Cessna 402 B; Piper PA 34-200T Seneca II.

Una vez evaluada la petición, el Grupo recomendó aplazar la decisión por cuanto la empresa dio respuesta a la comunicación mediante la cual se le hicieron los requerimientos por parte del Grupo de Servicios Aerocomerciales por fuera del término, razón por lo que no fue posible realizar el análisis y evaluación del proyecto, razón por la cual esta petición queda aplazada hasta tanto se culmine la evaluación respectiva.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

VARIOS 

Si bien el siguiente tema o solicitud no se consideró en la Audiencia Pública, el Grupo teniendo en cuenta que en esta sesión del Gepa se evaluó el caso de 

Aerorepública para operar a Panamá consideró pertinente un pronunciamiento respecto al interés manifestado por Aires en el marco de la negociación bilateral con Panamá , y que presentara en marzo 23 de 2007 para operar en la ruta BUCARAMANGA-PANAMÁ y regreso con tres (3) frecuencias semanales y MONTERÍA-PANAMÁ-MONTERÍA con dos (2) frecuencias semanales, solicitud que Aires no formalizó para la audiencia pública.  Conforme a lo anterior, el Grupo recomendó lo siguiente:

Respecto a la ruta BUCARAMANGA – PANAMÁ, y dado que ya se agotó el cupo de frecuencias disponibles para Colombia de acuerdo con lo establecido en el instrumento bilateral suscrito entre Colombia y Panamá, el grupo   recomendó aprobar  bajo un permiso extra bilateral  sin que tal autorización conlleve compromiso de reciprocidad por parte de la autoridad colombiana y  bajo el entendido que es potestativo de  la Autoridad Aeronáutica Panameña otorgar el permiso, toda vez que se trata de una concesión unilateral por parte de esa autoridad, ya que precisamente por no encontrarse pactado entre los dos países,  no es obligatorio para Panamá acceder a la misma.  Así mismo, se recomienda advertir a la empresa que para iniciar la operación en el aeropuerto de Bucaramanga, este debe contar con las facilidades de Aduana, ICA, DAS. 
En cuanto a la ruta MONTERÍA – PANAMÁ y regreso con dos (2) frecuencias semanales: el Grupo recomendó negar la solicitud, atendiendo al hecho que Montería no es un aeropuerto Internacional.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo acogió las anteriores recomendaciones. 

FERNANDO SANCLEMENTE ALZATE
LEONOR CRISTINA REYES A.

Director General




Secretario Grupo Evaluador de 
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